
REPUBLlCA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 056 5 -2015/GOB.REG.PIURA-DRTYC-DR

VISTO:

La Solicitud de Registro W 03655-TD de fecha 22 de abril del 2015, Proveído OA de fecha
22 de abril del 2015, Informe N° 234-2015/GRP-440010-440013-440013.02 de fecha 18 de mayo del
2015, Proveído OA de fecha 19 de mayo del 2015, Informe W 633-2015/GRP-440010-440011 de
fecha 27 de mayo del 2015, y demás actuados en cincuenta y dos (52) folios;

CONSIDERANDa·

Que, mediante documento de registro W 03655-TD de fecha 22 de abril del 2015, el señor
JOSÉ NICOLAS JIMÉNEZ SANTOS, presidente de la ASOCIACiÓN DE PENSIONISTAS Y CESAN-
TES DE LA DIRECCiÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE PIURA, interpo-
ne Reclamo Administrativo con el objeto de que se sirva reajustar la bonificación personal que a la fe-
cha vienen percibiendo de forma y manera diminuta, disponiéndose su reajuste con el nuevo básico
establecido en el Decreto de Urgencia N° 105-2001 más reintegros e intereses de Ley.

~,,"J<c.':;~',;:'),y.>.(' Al respecto, alegan que la bonificación personal la han venido percibiendo en relación directa
(! ¿..'1~ _•. :J,.~'¡P. n la remuneración básica que se encontró vigente al momento de producirse el cese en el trabajo
~ /' ~"E r. lo fue en el monto de S/.0.01, sin embargo, por mandato del Decreto de Urgencia W 105-2001 y

-'ll '" n efectividad al 01 de setiembre del 2001, el Gobierno fijó como remuneración básica de los servi-
L.....-~""""o':7I>..')~') ores de la Administración Pública que se detalla en su artículo 1o, el monto de SI. 50.00, básico que
__ '03.-1'1 con arreglo a su artículo 4° se hace extensivo a los Pensionistas del Decreto Ley W 20530 que perci-

bieran en ese entonces una pensión menor o igual a SI. 1,250.00.

(j:;\RANS ~. De lo expuesto, señala que la Administración Pública sólo procedió a reconocer la remunera-
OFIc.rr D'< -"1~iónbásica fijada, más no así aplicó para efectos de la determinación de su bonificación personal, el

~'"~ A""':(1;'''' lPPrcentaje que era de correspondencia en razón de tantos quinquenios como tiempo efectivo se había
~rib LtG L ,,j¡{Jtabajadosobre el nuevo monto de la remuneración básica fijado en la suma de SI. 50 nuevos soles, a

pnVpesar de que los trabajadores pensionistas afiliados a su Asociación cumplían de manera estricta y a
cabalidad con la condición que se establecía en el artículo 40 del referido Decreto de Urgencia.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto de Urgencia W 105-2001, se fija a
partir del 1 de setiembre del año 2001 en SI. 50.00 nuevos soles la remuneración básica de los si-
guientes servidores públicos: "b) Servidores públicos sujetos al régimen laboral del Decreto Legislativo
N° 276, cuyos ingresos mensuales en razón de su vínculo laboral, incluyendo Incentivos, Entregas,
Programas o Actividades de Bienestar que se les otorguen a través del CAFAE del Pliego, sean meno-

iguales a SI. 1, 250.00."

Asimismo, en el artículo 40 numeral 4.1 del referido Decreto de Urgencia se estableció que
encuentran comprendidos en los alcances del artículo 10 de la presente norma, los pensionistas

·ulr..-?Jll.?,..(i~ela Ley W 20530 que perciban pensiones menores o iguales a SI. 1, 250.00."
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Que, mediante Decreto Supremo W 196-2001-EF, a través del cual se dictan normas regla-
mentarias y complementarias para la aplicación del D.U. N° 105-2001, en su artículo 4° determinó lo
siguiente: ·Precísase que la Remuneración Básica fijada en el Decreto de Urgencia N° 105-2001 rea-
justa únicamente la Remuneración Principal a la que se refiere el Decreto Supremo N° 057-86-PCM.
Las remuneraciones, bonificaciones, beneficios, pensiones y en general toda otra retribución que se
otorgue en función a la remuneración básica, remuneración principal o remuneración total permanen-
te, continuarán percibiéndose en los mismos montos, sin reajustarse, de conformidad con el Decreto
Legislativo N° 847."

Que, el Decreto Legislativo N° 847, preceptúa en su artículo 1° que las remuneraciones, bo-
nificaciones, beneficios, pensiones y, en general, toda cualquier otra retribución por cualquier concepto
de los trabajadores y pensionistas de los organismos y entidades del Sector Público, excepto gobier-
nos locales y sus empresas, así como los de la actividad empresarial del Estado, continuarán perci-
biéndose en los mismos montos en dinero recibidos actualmente, agregando que por Decreto Supre-
mo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, se incrementarán los montos en dinero de los
conceptos señalados en el párrafo anterior.

___ o

/~:q""i?J.NSP ':~::'\

(/ OFIC, _ .JE-'~i\ .. ~ue: en ese sentido, cabe precisar que de co~formidad ~I numeral 1 de la Cuarta Disposi-
L. A5ESOA EJ cion Transitorla de la Ley W 28411- "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto", se estable-
\,\ LEG. ~Wció que "Las escalas remunerativas y beneficios de toda índole, así como los reajustes de las remune-
",:~~.- raciones y bonificaciones que fueran necesarios durante el Año Fiscal para los Pliegos Presupuesta-

rios comprendidos dentro de los alcances de la Ley General, se aprueban mediante Decreto Supremo
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta del Titular del Sector. Es nula toda
disposición contraria, bajo responsabilidad.

Que, en ese mismo contexto, es necesario indicar que el artículo 6° de la Ley W 30281-
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", prescribe lo siguiente: "Prohíbase en
las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, el reajuste o incre-
mento de remuneraciones, bonificaciones, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos,
compensaciones económicas y beneficios de toda índole, cualquiera sea su forma, modalidad, perio-
dicidad, mecanismo y fuente de financiamiento. Asimismo, queda prohibida la aprobación de nuevas
bonificaciones, asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económi-
cas y beneficios de toda índole con las mismas características señaladas anteriormente (...)".

Que, en cuanto al reajuste de pensiones, la Ley W 28449 -Ley que establece las nuevas re-
gias del régimen de pensiones del Decreto Ley N° 20530- resuelve en su artículo 4° que queda prohi-
bido la nivelación de pensiones con las remuneraciones y con cualquier ingreso previsto para los em-

os o funcionarios públicos en actividad.

Que, mediante Informe W 234-2015/GRP-440010-440013-440013.02 de fecha 18 de Mayo
.-::::~...--;"...., 2015, el Jefe de la Unidad de Personal, concluye que de acuerdo a la normatívidad legal vigente,

corresponde el reajuste de la bonificación personal de acuerdo con el nuevo básico de SI. 50.00
nuevos soles establecido en el Decreto de Urgencia N° 105-2001, más los reintegros e intereses de
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Ley que se peticiona, toda vez que éste reajuste sólo se aplica a la remuneración principal y no para
las bonificaciones y otros conceptos detallados en el articulo 4° del Decreto Supremo W 196-2001-
EF, debiendo precisar además que tanto el articulo 6° de la Ley N° 30281- "Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2015", asi como el numeral 1 de la Cuarta Disposición Transitoria de
la Ley W 28411- "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto", prohiben el reajuste o
incremento de las bonificaciones, siendo nula toda disposición contraria bajo responsabilidad.

Finalmente, el Jefe de la Oficina de Asesoria Legal, a través del Informe W 633-2015/GRP-
440010-440011 de fecha 27 de Mayo del 2015, manifiesta que la legislación vigente no permite el rea-
juste de la bonificación personal de acuerdo con el nuevo básico de SI. 50.00 nuevos soles, estableci-
do por Decreto de Urgencia W 105-2001, más los reintegros e intereses de Ley que se solicita, habi-
da cuenta que este reajuste sólo corresponde a la remuneración principal y no para las bonificaciones
y otros conceptos precisados en el artículo 4° del Decreto Supremo W 196-2001-EF, agregando ade-
más que las normas legales presupuestales vigentes prohiben el reajuste o incremento de las bonifi-

.'ti> caciones, siendo nula toda disposición contraria bajo responsabilidad; en tal sentido, recomienda se
\",~:"~<'>q~clare impro~ede~~e el R~clamo Administrativo presen~do. por la As~ciación de Pensionistas y Ce-
J $'" ; ';"sántes de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura.
<3 Qj I ~" ~~"!'~~
u.J o ! e, ~
~<9 j:;c:::
't DIR J Estando a lo expuesto, la normatividad vigente sobre la materia y, con las visaciones de
'0v.YO-10 s-;,\\o.:..f a Unidad de Personal, Oficina de Administración y Oficina de Asesoría Legal; y

En uso de las atribuciones conferidas al Despacho en la Resolución Ejecutiva Regional
N° 059-2006/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR y a las facultades otorgadas con Resolución

>fjecutiva Regional N° 014-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 Enero 2015,
o/éIñodificada con Resolución Gerencial General Regional N° 047-2015/GOBIERNO REGIONAL(J o:~~~~i' ~~RA-PR .de fecha 09 de Febrero del 2015 y Duodécima Disposición Transitoria de la Ley W

\\ LE~G, JllS67 modificada por la Ley N° 27902;
"::.'P (;.~I

~ SE RESUEL VE'

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE el Reclamo Administrativo
presentado por el señor JOS~ NICOLAS JIM~NEZ SANTOS, presidente de la ASOCIACiÓN DE
PENSIONISTAS Y CESANTES DE LA DIRECCiÓN REGIONAl DE TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES DE PIURA, sobre reajuste de la bonificación personal que a la fecha vienen
percibiendo los pensionistas afiliados a la referida Asociación, que se detallan en el Anexo 1, con

nuevo básico establecido en el Decreto de Urgencia W 105-2001, más los reintegros e
inte ses legales, de conformidad a la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a publicación de la presente Resolución Directoral
gional, en el portal Web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:

www.drtcp.gob.pe.

http://www.drtcp.gob.pe.
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ARTrCULO TERCERO.- NOTIFrQUESE la presente Resolución al señor JOSJ:
NICOLAS JIMJ:NEZSANTOS, presidente de la ASOCIACiÓN DE PENSIONISTASY CESANTES
DE LA DIRECCiÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE PlURA, en su
domicilio legal sito en Jr. Ica W 530 Oficina W 204 Piura - Piura; así como a la Oficina de
Administración, Oficina de Asesoría Legal, Unidad de Personal de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones Piura.

REGISTRESE, COMUNlaUESE, COMPUSE y ARCHIVESE
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ANEXO I

RELACiÓN DE INTEGRANTESACTNOS DE LA ASOCIACiÓN DE PENSIONISTASY CESANTES
DE LA DIRECCiÓN REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES DE PIURA

¡-No -]---- ---NOMBRES-Y-APEL.LIDOS-----~---I--------------~------- -----------
I__ ~_- CARLOS E.~~NIGAARBUL~ __
i 2 I MANUELG. SECLENTANTALEAN~-~I ---- -- ------- ---- -----
~--+--- _~RIMALDO~ON~~O R~DRíGUEZ_~ODRí§~EZ

4: JOSE NICOLASJIMENEZ SANTOS
- -- -j --- -- --

5! PRÁXEDES PARCEMONPALACIOSVIÑAS
6 CARLOS E. CASTRO LOZADA

r- --7 - -- PAAxEO-ESAURálO PALAclOSSMVEDRAr 8 --------RAÚL JIMENE.ZCARRlóN-------

rs 1- MANUEL GONZALESYARLEOÚE-
1-1()-1- --- CARLos WILFREDO LEÓN NAVARRO
~------+--------------- ------------------

. 11 ! DIEGOGONZALESYARLEOUE1----1--- -----------------------------------!

~_}2_-1-- FELlX_AUGU~.!O_MORALES~Ó~EZ _ __ I

L1!-L AMELlA T~~ESJ~TUM5_AN~Ó!'!DE CÁC.ERES__

I
L

::: ! - MARI:~~:T{~~:~~~J~GAOO
--- ----.l----------------- ----_____ _ _

I 17 I LORGIO EMILIO DELGADOARRIETA

18 NICANOR LA ROSAVARONA
¡-19-MANUEL. FRANCISCOPALACIOSVIÑAS
120 MANLJELADRIAN SANTIAGO-MOR-E-121 I ROLANDOOSCAR PRECIADOVASQUEZ
¡--22T --- ----ELJTROPIA CUMPADE GARClA
1---- ~- -------- ---

I 23 I LAURAORTEGA LAPUBLE
1--- :------------- --- ------- --- ----
I 24! FRANCISCOALEJANDRO RIVERAMORALES
¡---- ------------ -- --- --- ---

~~_~_ __ SEGUND~_ELlAS~ARIG~RD!- NEY~
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126-~1 -----MARIo M. RIVERA BENllis ------ 1r-27)---- HILDA CHAMORRO VALDERRAMA-------
----- ------- - oo. _. , _ ,

28 I FLORENCIO EDILBERTO OJEDA CAMIZAN
____ 1 ' • _

29: ROSA MONTERO NUÑEZ VDA. DE RIVERA
-t--30

i -31-r- - JACOSOGUERRERO- CUNIA---

r32-i----- -CE-'S-ARG-ON-ZA-LES-YARLEQUE--

1-33 --~I---- - ----cLoTILDE GU-TIERREZ GALECIO

r 3-4-r- ----- NI¿OLASA SÁNCHEZ DE IMÁN
, '.--------- -1' ------- --------- - --------- ----- ---

L 35 I HILDEB~~DO VAL~DOLlDC,b.LDER~~ _l ~-!-+ EDMUNDO GARCíA BACA

~·+t·.__:~~~t~~~~~~~~;~;~~S_
39 1 ROSA MARIA TALLEDO VDA. DE GARCIA

WINSGTON PINEDO SMVEDRA

-- - --+-----

YOLANDA CASTILLO VDA. DE GUERRERO

----_]~=-~••~GERARDOJO~9~_'_t!~~NA~~~~IVIEZO

CARMEN OLGA BERMEJO GARCíA VDA. DE MEJíA

RENAN OSWALDO GARCíA COMAS
- -- - -

44 JUANA ENCARNACiÓN ALVARADO DE SANDOVAL
~_ L _

- -,
I

I___ ---l


